
GOBIERNO REGIONAL 
AKEQUIPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAl DE AREQUIPA 

~~.~ 
N~ 244-2013-GRA/PR 

VISTO: 

El Acuerdo Regional W 033-2013-GRNCR-AREQUIPA, mediante el cual el Consejo 
Regional de Arequipa Autoriza la transferencia de bienes muebles, de propiedad del Gobierno 
Regional de Arequipa a titulo de donación a favor de la Municipalidad provincial de Castma de la 
Región Arequipa. con la finalidad de utilizar las, unidades vehiculares en los proyectos de inversión 
del sector agrario, defensas riberetlas y/o emergencias; y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Acuerdo Regional W 033-2013-GRA/CR-AREQUIPA, se Acuerda: . 
"PRIMÉRO: AUTORIZAR la transferencia de bienes muebles, de propiedad del Gobierno Regional 
de A,.equipa, a (Íll:I1o de donación, a favor de la Municipalidad provincial de ·Castilla de la Región 
Arequipa, con la finalidad de utilizar las unidades vehicu/ares en los proyectos de inversión del sector 
agrario, defensas ribereñas y/o emergencias. siendo los bienes muebles en atención al siguiente 
detallee 
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Que, el articulo 128° del Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA, seílala: 
"Artículo J 28.· Dé la donación 
La donación se utiliza inclusive para la transferencia de dominio de bienes muebles entre entidades 
públicas". 

Que, mediante Informe Técnico N° 006-20 l 3-GRAlOLP-ACP del Área de Control 
patrimonial, da. a conocer sobre la evaJuación de la solicitud de donación de bienes muebles, el cual 
cita la . base legal, la documentación que se adjunta, la cva,luación, Jos bienes propuestos para ser 
donados:·y en. ~us ~o~chisiones, detennina que es procedente efectivizar la donación a favor de la 
Múnicipatidad Provincial de Castilla para utilizar volquetes en proyectos de inversión del sector 
agrario regional, defensas ribereílas y/o emergencias respecto como lo estipula en el Acta Provisional 
de Entrega y Recepción, suscrito entre la Presidencia del Gobierno Regional de Arequipa y la 
Municipalidad Provincial de Castilla álravés d".u Alcalde; 

Que. de la revisión del expediente administrativo remitido por el Órgano Ejecutivo Regional. 
y en atención a los -requisitos legales necesarios para la autorización de transferencia de dominio de 
bienes muebles a título de donación, se ha verificado que: (a) la propiedad del Gobierno Regional de 
Arequipa respecto de los bienes muebles solicitados en donación, (b) la adquisición de los mismos 
para fines de donación a una entidad publica, (c) la consecución de \lD beneficio a favor de la 
Municipalidad Provincial de Castilla, (d) el destino de la donación está enmarcado en uno de los fines 
institucionales está vinculado a la implementación de disef.iar las políticas de infraestructura y 
equipamiento, en coordinación con los gobiernos locales; 

Que. mediante Directiva N° 009~2002/SBN, sobre "Procedimiento para la Donación de 
Bienes Muebles dados de Baja por las Entidades Públicas y para la Aceptación de la Donación de 
Bienes Muebles a favor del Estado", establece lo siguiente: 2.- DONACiÓN DE BIENES MUEBLES 
DADOS DE BAJA, 2.1.1. La donación de bienes muebles dados de baja de una entidad pública a 
favor de otra entidad pública, debe aprobarse mediante Resolución del titular de la entidad pública 
donante; 

Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar la baja y la transferencia en· la Modalidad de 
Donación a favor de la Municipalid:ad Provincial de Castilla, respecto 3 las bienes muebles descritos 
en el considerando primero de la presente Resolución; 

Estando al Informe N° 454-2013-GRAlORAJ de la Oficina Regional de Asesorla ¡uMdica, d. 
conformidad con lo previsto en la Ley N° 27783 Ley de Bases de la Descentralización Ley N° 27867 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales modificada por la Ley N° 27902, Ley N° 27444 Ley del 
Procedimiento Administrativo General, Ordenanza Regional N° OJO ~ Arequipa y con las facultades 
conferidas por Ley; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1.- APROBAR la baja y la transferencia en la Modalidad de Donación de los 
bienes descritos en el considerando primero. a favor de la Municipalidad Provincia] de Castilla can la 
finalidad de utilizar las unidades vehiculares en las proyectas de inversión del sector agrario, defensas 
ribereflas '110 emergencias. 

ARTICULO 2.- NOTIFICAR la presente Resolución a todas las Oficinas que se vean 
involucradas en dar cumplimiento a la baja y la transferencia de los bienes muebles en la Modalidad 
de Donación. 

ARTICULO 3.- DISPONER que la Oficina de Contabilidad y la Oficina de Loglstica y 
Patrimonio~Unidad de Control Patrimonial procedan -3 la actualización de sus registros Contables y 
Patrimoniales respectivamente. . 

ARTICULO 4.- DISPONER que la Oficina Regional de Administración a través de la 
Oficina de Logística y Patrimonio-Unidad de Control Patrimonial proceda a formalizar la entrega 
mediante Acta de Entrega~ Recepción respectiva. 

Dada en la Sede del Gobierno Regional de Arequipa, a los NUEVE ( 09 ) 
ABRIL del atlo dos mil trece. 

días del mes 

REGISTRESE y COMUNÍQUESE 




